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sta Guía tiene como punto de partida un mensaje clave 
para el futuro de nuestra sociedad: conseguir la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres con el objetivo de que desapa-
rezca la discriminación por razón de sexo, es imprescindible no 
solamente para la evolución social y económica sino también para 
el establecimiento de unas relaciones humanas constructivas. 

Hombres y mujeres necesitamos reflexionar sobre los orígenes y 
consecuencias de la discriminación por razón de sexo sobre todo 
porque ya no es posible creer que las desigualdades son ‘normales’ 
y que las injusticias ‘siempre estarán ahí’. Las personas, las adminis-
traciones públicas, las empresas y organizaciones laborales, cada 
una en su medida y en el desarrollo de sus actividades, deben y 
pueden participar en la creación de una sociedad más equitativa. 

Comprender qué es la igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres para poder contribuir al desarrollo de nuestra 
sociedad, éste es el lema de la Guía que tienes en tus manos y 
que se compone de cinco Unidades y un Anexo:

 En la Unidad 1 se abordan los conceptos que nos ayudan a 
entender por qué la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres es tan importante para el progreso de nuestra so-
ciedad y cómo se pone en marcha su desarrollo.
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 La Unidad 2 explora uno de los campos principales en los 
que se manifiesta el sexismo y muestra el gran potencial que 
tiene el uso no sexista de la comunicación y sus medios para 
la transformación de nuestra sociedad.

 En las Unidades 3 y 4 se presenta la realidad de mujeres y 
hombres en relación con el trabajo, así como en otros ámbitos 
tales como la educación, la participación política y los usos 
del tiempo.

 La Unidad 5 explica que la violencia de género es consecuencia 
de la desigualdad entre mujeres y hombres y nos cuenta sus 
causas, cómo detectarla y cómo combatirla.

 En el Anexo se puede encontrar, en primer lugar, información 
sobre lugares y documentos en los que es posible profundizar 
en el conocimiento adquirido en las unidades; también se 
incluyen actividades prácticas para realizar en grupo.

¿Cómo utilizar la Guía?

Esta Guía tiene forma de cuaderno de trabajo y está pensada 
para que sea utilizada en cursos de formación.  Estas son 
algunas recomendaciones para su uso:
 Se debe seguir el orden de lectura de las unidades ya que 

están construidas para una comprensión progresiva.  
 Cada unidad avanza a través de pequeños capítulos estruc-

turados en un texto explicativo acompañado de propuestas 
para la reflexión sobre las ideas que se van exponiendo. 

 Compartir las ideas y sobre todo los resultados de las re-
flexiones y las actividades prácticas realizadas en el grupo 
con otras mujeres, con la familia, amistades, es siempre 
enriquecedor y puede aportar algunas sorpresas....
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Cuántas veces hemos oído decir: ‘los niños son más bru-
tos pero más nobles’ o bien ‘las niñas son más listas pero más 
malas’?

Mensajes de este tipo son la base de un sistema de valores y 
creencias sobre el que construimos nuestras identidades como 
hombres y mujeres. Nuestro modelo de sociedad se transmite 
de generación en generación mediante lo que llamamos proceso 
de socialización en el que las personas asimilan y hacen suyos 
los elementos culturales y sociales que favorecen y garantizan 
la adaptación e integración en la sociedad. 

Este proceso de socialización es distinto según el sexo de las 
personas, asignando modelos diferentes para las mujeres y los 
hombres en función de lo tradicionalmente establecido para unos 
y otras. El conjunto de cualidades y características psicológicas y 
físicas que una sociedad asigna a hombres y mujeres constituye lo 
que se llama estereotipos de género que son como etiquetas que 
nos ponen al nacer, por ejemplo: las CHICAS son más sensibles 
que los chicos; los CHICOS son más duros que las chicas.

Hombres y mujeres:
diferentes pero iguales

en derechos

¿

1.
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Estos estereotipos impulsan a las personas a desempeñar tareas 
y funciones así como a tener comportamientos considerados pro-
pios de hombres o de mujeres por el mero hecho de pertenecer 
a uno u otro sexo. Es lo que llamamos roles de género que por 
ejemplo nos hace ver como sorprendente que el hombre coja 
permiso laboral para cuidar a su criatura recién nacida en vez 
de la mujer.

Observa a tu alrededor los comportamientos y juegos 
de niñas y de niños.
Ahora compáralos con la división de tareas y funciones 
de hombres y mujeres adultas.

Estos estereotipos y roles de género hacen que las expectativas 
de futuro de las personas, es decir los planes de vida a nivel 
profesional, sentimental, económico..., que la persona va constru-
yendo, se vean determinados por los modelos que nos imponen 
y no de lo que seríamos capaces o muchas veces desearíamos. 
Por ejemplo, a la hora de elegir una carrera es poco frecuente que 
una chica escoja una ingeniería, ya que se considera que son los 
chicos los que sirven para profesiones científicas; de esta manera 
nos encontramos con que en este tipo de profesiones hay mayoría 
de CHICOS, mientras que las CHICAS suelen optar por estudios 
y carreras relacionadas con las ciencias sociales, la sanidad, las 
humanidades..., más “apropiadas” para las mujeres.

A lo largo de la historia de la humanidad las diferencias biológicas 
entre los sexos se han traducido en desigualdades entre hom-
bres y mujeres a la hora de participar en la sociedad, resultando 
las mujeres las más desfavorecidas ya que, por lo general, se le 
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concede un valor más alto a lo que tradicionalmente “debe hacer” 
un hombre que a lo que “debe hacer” una mujer. 

Haz una encuesta. Pregunta a algunas personas, hom-
bres y mujeres, qué es más importante: ¿tener un em-
pleo y un sueldo o atender a las personas mayores y a 
las criaturas?

Las mujeres tienen menos independencia económica ya que 
participan menos o en  peores condiciones que los hombres 
en el mercado laboral; sin embargo,  trabajan cuidando a las 
personas de su familia y realizando las tareas domésticas.  Si, 
además, trabajan fuera de casa, tienen que asumir los dos traba-
jos porque todavía los hombres no comparten el trabajo familiar 
y doméstico.

Tampoco participan de igual manera que los hombres en la vida 
social y política donde se toman las decisiones sobre el futuro y la 
evolución de nuestra sociedad. Si observamos a nuestro alrededor, 
podemos ver que, en general, las mujeres participan menos en 
todas aquellas actividades relacionadas con la esfera pública pero 
llevan todo el peso del trabajo doméstico y del cuidado familiar. 

Para explicar las razones por las que las diferencias biológicas 
entre los sexos se transforman en desigualdades se utilizan dos 
conceptos básicos: el sexo y el género. Mientras que el sexo 
se refiere a las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 
el género explica que las desigualdades entre las mujeres y los 
hombres se construyen socialmente, varían según las culturas y 
los tiempos históricos y, por lo tanto, podemos modificarlas. 
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Sólo las mujeres pueden dar a luz y esto es un hecho 
biológico, pero... y cuidar a las criaturas: ¿se pueden 
compartir estas tareas entre hombres y mujeres?

Para que mujeres y hombres podamos desarrollarnos como per-
sonas libres e independientes, debemos compartir obligaciones y 
derechos. Las desigualdades entre mujeres y hombres no resul-
tan beneficiosas para nadie porque dificultan el desarrollo de 
las cualidades de las personas y, por lo tanto, mantienen una 
situación injusta y frenan el desarrollo de nuestra sociedad.
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Cuántas mujeres son directoras de una gran multinacional, 
presidentas de gobierno de un país, premios Nobel, o investiga-
doras de reconocido prestigio...?

La Igualdad de derechos entre mujeres y hombres está reco-
nocida en los textos de las Constituciones de los países de la 
Europa occidental. Casi todos estos países incluyen el principio 
de igualdad como un derecho fundamental de las personas que 
no pueden ser discriminadas por razón de sexo, raza, religión...

Busca en nuestra Constitución los artículos 1, 9 y 14 y 
observa si hacen referencia o reconocen el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.  

Como oposición al término igualdad tendríamos el término dis-
criminación, que significa separar, distinguir, diferenciar con la 
intención de que una de las partes se beneficie más que la otra.

La discriminación directa implica dar trato de inferioridad a una 
persona o colectividad por motivos de sexo, raciales, religiosos, 

¿

2. La Igualdad legal
no implica la Igualdad real
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políticos, etc. Hoy en día es muy difícil encontrar un caso de lo 
que llamamos discriminación directa ya que está penalizada por 
la ley.

Afortunadamente, ya casi no es posible ver un anuncio 
de trabajo en el periódico en el que se diga:
“Se necesita director de sucursal. Se busca un hombre 
que disponga de coche...”

Sin embargo, no es tan raro encontrar casos de discriminación 
indirecta ya que a pesar de que muchas leyes, normas o prác-
ticas sociales traten de igual forma a hombres y a mujeres, al 
final tienen como efecto un resultado negativo o desigual para 
las mujeres, porque se parte de una situación de desventaja con 
respecto a la situación de los hombres.

Si una ley de subvenciones para la creación de empre-
sas tecnológicas no tiene en cuenta las diferencias de 
partida en la participación entre mujeres y hombres en 
el campo científico y tecnológico...¿a dónde irá a parar 
el dinero de la subvención mayoritariamente?

Actualmente la igualdad está reconocida a nivel jurídico (igual-
dad formal o legal), de tal forma que las leyes ofrecen un igual 
tratamiento a hombres y mujeres; sin embargo, y a pesar de que 
existe este reconocimiento desde un punto de vista formal, esto 
no significa que exista una igualdad real. 

La sociedad lleva siglos practicando la desigualdad entre hom-
bres y mujeres y los usos y costumbres tienden a mantener 
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esta situación; las leyes y normas penalizan la discriminación 
por razón de sexo pero es necesario trabajar por un cambio pro-
fundo en nuestros valores e ideas que hacen que se mantengan 
las desigualdades.

¿Alguna vez te han rechazado en un puesto de trabajo 
sabiendo que reunías el perfil que pedían para el mis-
mo y, aunque no lo puedes demostrar, tu sabes que el 
hecho de tener hijos o hijas menores o estar casada te 
ha perjudicado durante la entrevista porque se ha dado 
por hecho que tendrás menos disponibilidad o faltarás 
con más asiduidad a tu trabajo para atender tus respon-
sabilidades familiares? 

Para conseguir la igualdad real es necesario trabajar por ella. 
Cada persona, entidad y organización tiene la posibilidad de cam-
biar ideas y formas de actuar de modo que podamos disfrutar 
cada vez más de una sociedad mejor organizada y más justa. 

Los beneficios de trabajar por la igualdad son muy evidentes ya 
que en una situación de igualdad de oportunidades, mujeres y 
hombres pueden realizarse intelectual, física y emocionalmente, 
teniendo la posibilidad de desarrollar sus capacidades. Esta situa-
ción hace posible la transformación y el cambio, no solamente 
en las relaciones humanas sino también en el entorno en el que 
vivimos en todas sus facetas: la familia, el trabajo, la salud, el 
medio ambiente, etc.

En este sentido, el interés que nuestras sociedades muestran por 
la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres 
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ha ido cambiando con el tiempo; se ha pasado de considerar que 
la igualdad únicamente afectaba a las mujeres a ser considerada 
como un aspecto central del desarrollo de la vida política, social 
y económica. También nos hemos hecho conscientes de que no 
solamente es necesario cambiar y crear leyes y normas que regulen 
las relaciones en esos ámbitos sino que debemos trabajar por con-
seguir la igualdad en la vida diaria, en la familia, en el trabajo...

Algunas empresas han comenzado a comprometerse 
con la conciliación de la vida familiar y laboral de sus 
empleados y empleadas promoviendo medidas de 
flexibilización de la jornada de trabajo, ampliación de 
los permisos de maternidad  y paternidad así como de 
cuidado de personas dependientes, compensación de 
costes de guardería...

¿Conoces alguna persona que se beneficie de esta si-
tuación en una empresa o centro de trabajo? 

¿Qué otras fórmulas se te ocurren para conseguir la 
igualdad real entre hombres y mujeres?
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ara que la igualdad formal sea efectiva y se convierta en 
igualdad real, desde las políticas públicas se desarrollan medidas 
y se ponen en marcha mecanismos y recursos que promueven 
e impulsan en nuestra sociedad el desarrollo de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

Así surgen las políticas de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres que tienen como finalidad garantizar que las 
mujeres y los hombres puedan participar de forma igualitaria en 
todas las esferas de la vida económica, política, social, de toma 
de decisiones..., y en todas las actividades ya sean educativas, 
de formación, de empleo...

Las políticas de igualdad de oportunidades, se remontan a la se-
gunda mitad del siglo XX y actualmente se están desarrollando 
en casi todos los niveles administrativos y políticos, nacionales, de 
la Unión Europea e internacionales. Por poner algunos ejemplos, 
la ONU, la Unión Europea, las administraciones españolas (a nivel 
general, autonómico y local), han puesto en marcha sus políticas 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres desde el 

P

3.¿Qué son las políticas
y los planes de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres?
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convencimiento de que el desarrollo social y económico de un 
país pasa en la actualidad por un equilibrio en la participación 
de hombres y mujeres en todas las esferas.

La Secretaría General de Políticas de Igualdad, a través 
del Instituto de la Mujer, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales desarrolla la política de igualdad a 
nivel estatal.
¿Existe en tu Ayuntamiento una Concejalía que se 
encargue de la política de igualdad a nivel local? Y en 
el gobierno de tu Comunidad autónoma, ¿existe una 
Dirección General, un Instituto de la Mujer...?

Uno de los instrumentos más conocidos que utilizan los organis-
mos públicos para luchar contra la discriminación y las desigual-
dades son los Planes de Igualdad de Oportunidades. 

En los Planes de Igualdad de Oportunidades se establecen las 
políticas que tienen que ver con la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Recogen, por tanto, un conjunto de 
medidas para conseguir unos objetivos de igualdad en un pe-
ríodo de tiempo determinado que suele ser de varios años. En 
el desarrollo del mismo participan y colaboran diversos niveles 
gubernamentales así como organizaciones no gubernamentales 
y de participación ciudadana.

Lo primero que se debe hacer para elaborar un Plan es cono-
cer bien la realidad de mujeres y hombres y las situaciones que 
provocan las desigualdades, así como el entorno en el que se va 
a poner en marcha. Cuantas más entidades del entorno (aso-
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ciaciones ciudadanas, empresas, sindicatos, etc) participen en 
la puesta en marcha y desarrollo del Plan, más nos acercaremos 
a la realidad social garantizando el éxito del mismo.

Una vez que se conoce la realidad, se está en disposición de 
realizar los siguientes pasos:

 Se establecen los temas o áreas en las que se quiere intervenir

 Se definen los objetivos de igualdad de oportunidades que 
se quieren conseguir por cada área de intervención

 Se concretan las actuaciones que hay que llevar a cabo para 
conseguir cada objetivo de igualdad

 Se determinan los recursos necesarios para llevar a cabo las 
actuaciones, así como los compromisos de organizaciones y 
entidades para desarrollar dichas actuaciones

Algunos de los temas o áreas en los que generalmente se inter-
viene para conseguir la igualdad son: educación, salud, econo-
mía y empleo, poder y toma de decisiones, imagen y medios de 
comunicación, violencia, exclusión social, conciliación de la vida 
familiar y laboral, cooperación para el desarrollo...

Por cada área de intervención hay que definir las prioridades que 
se tienen en función de la situación de la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres y de los recursos de los que se 
dispone. No es lo mismo definir los objetivos y las actuaciones a 
favor de la igualdad en el área de educación en un lugar en el que 
el analfabetismo de mujeres es muy alto que en otro lugar en el 
que hombres y mujeres acceden sin dificultades a la educación y 
existen otros problemas, tales como que las chicas nunca eligen 
formación en campos científicos y técnicos.
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Por último, es necesario insistir en que la búsqueda de colabora-
ción por parte del mayor número de entidades y organizaciones 
es muy importante para asegurar el éxito del Plan. Cuantas más 
participen en la elaboración y diseño del Plan mayor será su nivel 
de responsabilidad y compromiso para lograr que la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres siga avanzando.

¿Sabes si existe algún Plan de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en tu municipio? ¿Y en tu 
comunidad autónoma?
(Los textos de los Planes se pueden encontrar en Inter-
net y también en bibliotecas y organismos públicos)
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Te has preguntado alguna vez qué sería de nosotras y no-
sotros si no pudiéramos comunicarnos? 

La comunicación humana es un proceso mediante el cual las 
personas transmitimos información así como nuestros sentimien-
tos y pensamientos. Esta comunicación supone el aprendizaje 
y la utilización de códigos específicos para la transmisión de 
mensajes y experiencias con el objeto de permitir a las personas 
relacionarse entre sí. 

La comunicación verbal, es decir el lenguaje hablado y el escri-
to, es la principal forma de comunicación humana pero también 
existe la comunicación no verbal, que es otra manera de emitir 
mensajes a través principalmente de imágenes, muy utilizada 
en los medios de comunicación, la publicidad y las expresiones 
artísticas.

¿

1. Comunicación
humana y cultura
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Observa una conversación entre varias personas. 

Además de lo que se habla, hay otras muchas cosas que 
nos transmiten mensajes: la forma de vestir, cómo nos 
desenvolvemos en un determinado espacio, la forma de 
tocarnos, de mirarnos, las posturas que adoptamos, el 
ruido del entorno...

En la infancia se nos enseña principalmente a utilizar los códigos 
de la comunicación verbal y no verbal que son los instrumentos que 
nos sirven para relacionarnos con las demás personas y mediante 
los cuales transmitimos de una generación a otra nuestra forma de 
ver el mundo y nuestra cultura (ideas, comportamientos...) 

El código del rosa y el azul. 

Analiza los diferentes comentarios que hacemos las 
personas adultas cuando vemos a una criatura vestida 
de un color o de otro

El lenguaje es el medio de comunicación verbal por excelencia y 
se puede definir como el instrumento principal mediante el cual se 
transmite conocimiento y se representa el mundo en que vivimos. 
Es una herramienta que nos enseña a pensar de un determinado 
modo y que nos sirve como vehículo para relacionarnos.

Con respecto a hombres y mujeres, el lenguaje identifica lo que 
es femenino y lo que es masculino; lo que se nombra y lo que 
no se nombra; lo que está permitido y lo que está prohibido. El 
lenguaje no es por tanto neutral sino que está lleno de matices 
y de intenciones.
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¿Crees que existen diferencias entre ser un “golfo” o 
una “golfa”?

¿Por qué una mujer es una azafata y un hombre es un 
auxiliar de vuelo?

A través del lenguaje, cada sociedad determina un modelo de 
hombre y otro de mujer que viene establecido por la historia y la 
cultura, dando lugar a los estereotipos sexistas que hombres y 
mujeres vamos asimilando inconsciente y sutilmente. 

Cuando somos niños y niñas mediante el proceso de relacionar-
nos con las demás personas (proceso de socialización), y en el 
proceso de aprendizaje, vamos asimilando inconscientemente 
el lenguaje que es la base de nuestro pensamiento y raciocinio. 
El lenguaje es la herramienta de comunicación humana más po-
tente, a través de la cual se transmite el sexismo, que se define 
como el conjunto de actitudes y comportamientos que mantienen 
en situación de inferioridad y subordinación al sexo femenino y 
que está presente en las manifestaciones de la vida social y en 
todos los ámbitos de las relaciones humanas.

¿Nos es indiferente ver a un niño jugar con muñecas y 
cocinitas? ¿Y ver a una niña jugar con camiones? 

Es muy importante por tanto conocer los mecanismos mediante 
los cuales podemos construir un lenguaje que transmita ideas 
de equilibrio e igualdad entre hombres y mujeres ya que esto 
puede cambiar nuestras ideas y mejorar nuestra cultura, influyen-
do además en la manera de pensar de nuestras niñas y niños.  



6

¿Cuál de los siguientes anuncios consideras que repre-
senta en igualdad a hombres y mujeres?

Jardinero con expe-
riencia. 

Limpiadoras/es, pre-
cisa empresa de lim-
pieza.

Contrato de trabajo 
parcial de lunes a vier-
nes, 

Contratos tempora-
les, suplencias, even-
tuales...

Marbella Todas las zonas de 
Madrid.

Mientras el lenguaje utilizado en el anuncio de la izquier-
da solo representa a los hombres (creando confusión de 
si sólo desean cubrir el puesto con hombres o simple-
mente el uso del lenguaje empleado es incorrecto), el 
anuncio de la derecha incluye a ambos sexos en igualdad 
de condiciones.
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Piensas que las mujeres que aparecen en los anuncios de 
publicidad son por lo general un reflejo de todas las mujeres de 
nuestra sociedad?

La publicidad que conocemos se crea hace unos 150 años y tiene 
como objetivo principal aumentar las ventas de un producto o 
servicio. Su influencia es innegable en las sociedades actuales 
y sus mensajes están cargados de simbolismos en los que las 
mujeres aparecen casi siempre asociadas a situaciones que por 
lo general no se corresponden con la vida real.

Desde los orígenes de la publicidad, la imagen y el cuerpo de la 
mujer han sido claramente explotados para vender productos, 
transmitiendo determinados mitos o modelos que varían de un 
extremo a otro, de manera que podemos encontrarnos desde 
mujeres agresivas a mujeres sumisas cumpliendo un papel se-
cundario en relación con el hombre.

¿

2. La imagen de las 
mujeres en la publicidad
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Vamos a ver anuncios en la televisión. Apunta en un pa-
pel cuántos anuncios ves de cada uno de los siguientes 
tipos:

 Mujer ama de casa y madre de familia:  dedicada por 
entero a los cuidados de los demás, eficaz pero sin 
esfuerzo porque utiliza avances tecnológicos.

 Mujer como objeto de consumo: símbolo sexual, 
objeto decorativo asociada a productos que van di-
rigidos al hombre y que responden al mensaje de ‘si 
usas este producto conseguirás a estas mujeres’.

 Mujer como profesional: Supeditada al jefe y/o en 
profesiones tradicionalmente femeninas. 

¿Cuántos anuncios presentan una imagen de las mujeres 
como personas independientes con sus propias vidas 
y trabajos?

En los anuncios de publicidad aparece un elevado porcentaje de 
mujeres como amas de casa o como objetos sexuales separán-
dolas del ámbito profesional, mientras que a los hombres se les 
excluye de lo familiar asociándoles siempre a ámbitos profesio-
nales. De esta manera se están reforzando roles y estereotipos 
que limitan las funciones de hombres y mujeres en la sociedad, 
reduciendo sus oportunidades de realizar sus deseos y dirigir 
sus vidas libremente. 

¿Cuántas mujeres vemos en los anuncios conduciendo un tractor? 
¿Cuántas veces hemos visto anuncios en los que se frivoliza la 
imagen de una mujer como directora de una empresa mostrándo-
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la en tareas banales y ajenas a su cargo? Un adecuado tratamiento 
de la publicidad utiliza criterios parecidos para mujeres y para 
hombres en el mensaje que se transmite y presenta a mujeres y 
hombres más reales, acordes con la sociedad y reconociendo la 
diversidad de funciones que ambos sexos pueden desempeñar.

Atraer la atención e impactar son dos de los principios de la 
publicidad, pero ya es hora de que los medios publicitarios se 
responsabilicen de los mensajes y de los modelos que están con-
tribuyendo a construir. Debemos exigir que la publicidad favorezca 
una representación constructiva de las relaciones humanas, 
planteando alternativas más reales e igualitarias entre mujeres 
y hombres; como personas que consumimos podemos evitar la 
compra de productos que tengan detrás campañas publicitarias 
irrespetuosas o que refuercen estereotipos de género, como por 
ejemplo, los anuncios en los que se presenta a las mujeres como 
objetos que pueden ser utilizados al gusto del consumidor o a 
los hombres como brutos y tontos.

Analicemos los anuncios preguntándonos lo siguiente:

¿El anuncio promueve modelos tradicionales de hom-
bres y mujeres en su participación en la vida social, 
política y económica?

¿Muestra a las mujeres como incapaces de controlar 
sus emociones y a los hombres incapaces de controlar 
la agresividad?

¿Presenta el cuerpo de las mujeres como un espacio de 
imperfecciones que hay que corregir planteando mode-
los de belleza imposibles de conseguir?
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¿Sitúa a las mujeres en posiciones de inferioridad o 
dependencia?

Si el anuncio nos parece irrespetuoso, promueve la 
violencia, degrada la imagen de las mujeres y los hom-
bres que presenta... podemos denunciarlo y promover 
el boicot al producto que publicita.
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Por qué resulta tan difícil decir la médica, la ingeniera, 
la abogada...?

¿Por qué se ridiculizan tanto las fórmulas que incluyen a hombres 
y a mujeres en el lenguaje oral o escrito?

“Señora maestra, ¿Cómo se forma el femenino?

- Partiendo del masculino: la “-o”  final se sustituye por la “-a”.

- Señora maestra, ¿y el masculino cómo se forma?

- El masculino no se forma, existe.
(Anécdota escolar)

Teresa Meana Suárez. 
Porque las palabras no se las lleva el viento. 

Por un uso no sexista del lenguaje

A través del lenguaje representamos el mundo en el que vivimos, 
razonamos, transmitimos ideas y sentimientos. Pero si este len-
guaje solo habla en masculino, es un lenguaje sexista: mujeres 
y hombres no están representados en condiciones de igualdad 
en el mensaje y este hecho contribuye a mantener la desigualdad 
en nuestra sociedad.  

¿

3.Buscando alternativas
para una comunicación verbal
no sexista
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Hay maneras de evitar el sexismo en el lenguaje contribuyendo, 
por un lado, a que éste sea más claro y preciso y, por otro lado, a 
que represente a hombres y mujeres de forma igualitaria. Éstas 
son algunas propuestas para eliminar el sexismo en el uso del 
lenguaje.

Se utiliza el masculino ‘hombre’ para referirse a hombres y mu-
jeres como criterio universal produciendo una invisibilidad de 
las mujeres. Sin embargo, podemos utilizar ‘humanidad’ y ‘ser 
humano’ y así incluimos a hombres y mujeres.

Se dice:  La historia del hombre

Se debe decir: La historia de la humanidad

No se debe utilizar el masculino como representativo de un grupo 
o de una colectividad en la que existen hombres y mujeres. En la 
mayoría de los casos existe lo que se llama un colectivo genérico 
que incluye a los dos sexos: ciudadanía, profesorado, alumnado, 
infancia, personas mayores, etc.

Se dice: Los ciudadanos votaron en las elecciones

Se debe decir: La ciudadanía votó en las elecciones

Si hablamos de profesiones o funciones debemos utilizar el fe-
menino cuando se trate de una mujer.

Se dice: La abogado tomó la palabra

Se debe decir: La abogada tomó la palabra

Si hablamos en general, utilizando la forma impersonal es fácil 
buscar una alternativa al masculino que incluya a hombres y a 
mujeres.
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Se dice: Los que lleguen tarde no podrán entrar

Se debe decir: Quien llegue tarde no podrá entrar

A veces es mejor cambiar la frase o el tiempo verbal. Esto suele 
ocurrir cuando se utiliza el masculino cuando en realidad nos 
estamos refiriendo a un impersonal.

Se dice: El abonado al que llama no existe

Se debe decir: El número que está marcando no existe

Otro  caso de sexismo en el lenguaje es el diferente significado 
de una misma palabra, según se utilice para un hombre o para 
una mujer, cuando el femenino es claramente negativo respecto 
al masculino. 

Ejemplos: hombre público y mujer pública; verdulero y verdulera

Por último, hay que señalar que el uso sexista del lenguaje es in-
correcto desde el punto de vista gramatical, ya que nos confunde 
y hace que no podamos interpretar con exactitud el mensaje: “los 
niños que acaben la tarea pueden salir al recreo” (niños y niñas) 
“los niños que quieran pueden apuntarse al equipo de fútbol” 
(los niños sí, pero las niñas no).

Por consiguiente, un lenguaje no sexista es aquel que:

 NO NOS CONFUNDE CON SU MENSAJE

 INCLUYE Y HACE VISIBLES A AMBOS SEXOS

 VALORA POR IGUAL A MUJERES Y A HOMBRES

 LE DA LA PALABRA A TODO EL MUNDO
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Cuántas veces has oído decir que las mujeres que son ‘amas 
de casa’ no trabajan?

Las mujeres han trabajado siempre y su actividad a lo largo de la 
historia ha resultado fundamental para el desarrollo de los pue-
blos y las familias. Sin embargo, su aportación, frecuentemente, 
permanece oculta e invisible para la sociedad.

En las diferentes épocas y sociedades ha existido una división del 
trabajo en función del sexo, que responde a fenómenos sociales y 
culturales. Esta distribución del trabajo entre hombres y mujeres 
se llama división sexual del trabajo y consiste en la diferencia-
ción que se hace sobre las actividades “que deben realizar las 
mujeres” y las que “deben realizar los hombres”, adjudicando 
diferentes espacios en función del sexo, correspondiendo funda-
mentalmente a las mujeres desarrollar su actividad en el ámbito 
doméstico considerado como reproductivo y a los hombres en 
el ámbito público considerado como productivo. 

¿

La contribución
de hombres y mujeres al trabajo1.
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El ámbito reproductivo o doméstico: Abarca tareas relacionadas 
con la organización y atención a la familia y aquellas derivadas 
del cuidado del hogar (lavar, planchar, cocinar, cuidar a los hijos 
e hijas, cuidar a las personas mayores...). Tiene que ver con acti-
vidades no mercantiles y, por lo tanto, permanece en un segundo 
plano ya que no se cambia por dinero.

El trabajo del ámbito productivo o público: Abarca las tareas rela-
cionadas con la vida económica, política y social. Espacio ocupado 
y adjudicado hasta hoy mayoritariamente por y para los hombres. 
Tiene que ver con las actividades productivas de carácter mercantil 
y en las que se ejerce el poder y, por lo tanto, tienen un valor de 
cambio. Es visible (abogados, albañiles, ingenieros, ministros...).

Se establece, así, una clara separación entre el espacio doméstico 
y el espacio público. De esta forma, lo productivo está masculini-
zado, genera riqueza, es visible socialmente, tiene reconocimiento 
social y proporciona autonomía personal. Por el contrario, el 
trabajo reproductivo está feminizado, no genera riqueza, es invi-
sible socialmente, no tiene reconocimiento social ni proporciona 
autonomía personal y se considera secundario. 

En la actualidad, el trabajo se define como la suma de las apor-
taciones humanas que, junto a los recursos naturales, permite 
obtener los bienes y servicios que necesitan las personas para 
satisfacer sus necesidades.

Las tareas realizadas en el hogar no tienen consideración de 
trabajo a pesar de que cubren necesidades y de que quienes las 
llevan a cabo (fundamentalmente las mujeres), utilicen muchas 
horas para su realización. Se calcula que el 75% del trabajo de-
sarrollado en el mundo no es remunerado y comprende tareas 
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muy variadas como el trabajo doméstico, el trabajo de atención 
y cuidado de personas, el trabajo voluntario, etc.

Haz un ejercicio de reflexión y piensa qué pasaría si nadie 
se ocupara de realizar el trabajo dentro del hogar: cocinar, 
lavar, planchar, ir a la compra, fregar los platos, llevar a 
los hijos e hijas al colegio...

Esta distribución de roles entre mujeres y hombres se mantiene 
en gran medida en la actualidad.  La creciente incorporación de 
las mujeres al mercado laboral no ha sido suficiente para que se 
produzca una incorporación de los hombres al trabajo doméstico 
y de atención y cuidado a las personas dependientes, y esto está 
provocando un grave problema para la calidad de vida de las mu-
jeres, que soportan cada vez más una mayor carga de trabajo, si 
consideramos la suma del trabajo productivo y reproductivo. 

Nos encontramos, por tanto, en un momento en el que las mujeres 
quieren participar del espacio público y tener un empleo, entre otras 
cosas porque éste conlleva la independencia económica y personal; 
esto lleva a muchas mujeres a soportar una doble o triple jornada 
ya que al trabajo doméstico se une el trabajo productivo, y a éste, el 
trabajo realizado por algunas mujeres relacionado con los servicios 
a la comunidad: AMPAS, asociaciones, juntas vecinales...    

¿A cuántos hombres conoces que pidan permiso en el 
trabajo para llevar a sus hijas e hijos a la consulta mé-
dica? 

¿Cuántos hombres se levantan por la noche para atender 
la enfermedad de una persona mayor o dependiente?
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¿Cuántos de ellos van a la reunión del AMPA? 

¿Cuántos participan de las actividades de la asociación 
vecinal de su barrio al finalizar su jornada laboral? 

¿Cuántos se organizan para hacer la compra y la comida 
de toda la semana?

¿Cuántos se preocupan de que toda la familia tenga la 
ropa necesaria para pasar la semana?

¿A cuántas mujeres conoces capaces de organizarse para 
hacer todas estas actividades?

¿Qué pasa cuando no se reparte el trabajo doméstico?

En muchas ocasiones, la falta de reparto del trabajo doméstico 
obliga a las mujeres a tener que elegir entre el trabajo remune-
rado y la familia o intentar hacer ambas cosas a la vez, para lo 
cual las mujeres1:

 Suelen buscar empleos a tiempo parcial para poder seguir 
haciéndose cargo de las responsabilidades familiares. Más 
de un 81% de los contratos a tiempo parcial son de mujeres.

 Suelen buscar ayuda en familiares cercanos (generalmente la 
madre u otra mujer) para que cuiden de sus hijos e hijas. El 38,2% 
de las abuelas cuida de las criaturas a la salida del colegio.

 Suelen prescindir de su propio tiempo libre y espacio para sí 
mismas por la sobrecarga de trabajo. Si se suma el trabajo 
doméstico con el trabajo remunerado y el tiempo dedicado al 

1. Fuente: “Conciliación una condición para la igualdad”. Proyecto Alba Plata en Equal. 
IC Equal. La conciliación de la vida familiar y laboral.
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estudio, las mujeres trabajan 94 minutos diarios más que los 
hombres; en general, la jornada total de trabajo diario de las 
mujeres es un 15% más larga que la de los hombres.2

 Suelen estar menos motivadas en su promoción profesional 
ya que ésta llevaría aparejada una dedicación mayor en detri-
mento de las obligaciones y cuidados familiares.

Un reparto equitativo de responsabilidades familiares y tareas 
domésticas, fomentaría la igualdad entre hombres y mujeres ya 
que facilitaría similares oportunidades de participación social, 
política y/o laboral.
 

2. Fuente: Elaboración de Durán et.al.sobre microdatos de la Encuesta de Empleo del 
Tiempo en España 2002-2003 (Instituto Nacional de Estadística) y de EUROSTAT “How 
Europeans Spend Their Time. Everyday life of  women and men” (datos procedentes 
de encuestas realizadas entre 1998 y 2002).
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Análisis de la situación actual

Como consecuencia de esta división sexual del trabajo y de la 
separación de los espacios productivo y reproductivo aparecen 
durante el siglo XX los conceptos de población activa e inactiva.

De esta forma, el mercado laboral considera población activa a 
aquellas personas en edad de trabajar que están ocupadas (tienen 
un empleo) o están buscando un empleo activamente.

¿Una mujer de 35 años que se apunta al INEM para buscar un 
empleo y entre tanto está realizando un curso de informática 
de la Dirección General de la Mujer para especializarse y obte-
ner más conocimientos se consideraría población activa?

Por el contrario, la población inactiva comprendería a aquellas 
personas en edad de trabajar que no están ocupadas ni están 
buscando empleo.

¿Una mujer de 35 años que es ‘ama de casa’ y se encarga 
del cuidado de sus hijos e hijas y realiza un curso de ar-
tesanía en la asociación de vecinos de su barrio, pero no 

¿Participamos por igual
mujeres y hombres en
el mercado laboral?2.
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se apunta al INEM ni se plantea buscar empleo de forma 
activa se consideraría población inactiva?

Las fuentes estadísticas3 muestran el grado de desigualdad en 
la participación de las mujeres respecto a los hombres en el em-
pleo. Si se estudian las cifras de la EPA (Encuesta de Población 
Activa) que es la fuente principal de datos de empleo en España, 
se observa que todavía estamos lejos de un equilibrio efectivo 
entre hombres y mujeres.

En España algo más del 64% de la población inactiva son mujeres  
frente al 36% de hombres. Por otro lado, el 46,31% de las muje-
res en edad de trabajar son “activas”, es decir están ocupadas 
o en disposición de trabajar, frente al 69,09% de los hombres 
activos.

Muchas mujeres trabajadoras en el ámbito doméstico (amas de 
casa) son consideradas inactivas a pesar del trabajo que des-
empeñan contribuyendo al bienestar familiar. El hecho de que 
las estadísticas no contabilicen el trabajo llevado a cabo dentro 
del ámbito doméstico, es una prueba de la falta de valoración 
e invisibilidad al que se somete este tipo de trabajo realizado, 
mayoritariamente, por las mujeres. 

Piensa cuáles pueden ser los motivos por los que no se re-
conoce el trabajo desarrollado en el ámbito doméstico. 
¿Qué pasaría si se tuvieran que pagar todas las activida-
des que realiza un ‘ama de casa’?

3. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en Cifras, 
EPA, EUROSTAT y OECD Employment Outlook. 3er Trimestre 2005.



11

¿Cuánto se paga a una persona que viene a casa para 
cuidar de un familiar enfermo, mayor, con discapacidad 
o incluso a un menor?
¿Cuándo empezaría y terminaría su jornada laboral?
¿Quién haría ese trabajo mientras la persona se encuentra 
de vacaciones?

Por otro lado, la población activa se divide en población ocupa-
da, si tiene un empleo, o población en paro, si no tiene empleo 
y lo está buscando. A pesar de que actualmente la cifra de paro 
de las mujeres es el doble de la de los hombres, la evolución de 
los datos de ocupación y paro son muy esperanzadores ya que, 
según las estadísticas del Instituto de la Mujer, la participación 
de las mujeres en el mercado laboral aumenta de año en año y 
poco a poco se van estrechando las diferencias entre hombres 
y mujeres. 

Sin embargo, la desigualdad entre hombres y mujeres también 
está presente en las condiciones laborales a las que se enfrentan 
las mujeres ocupadas; estas son algunas de las características 
del empleo de las mujeres:

Menores salarios: Las mujeres de la Unión Europea ganan un 
25% menos de media que los hombres. Las mujeres españolas 
no se libran de esta discriminación ya que el salario medio anual 
de las mujeres es un 28,8% inferior al de los hombres4.
¿Cuántas mujeres conoces que ganen más que sus parejas varo-
nes?

4. Fuente: INE 2002. Encuesta de estructura salarial
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Empleo precario: La temporalidad es especialmente significativa 
entre las mujeres. Más del 80% de los contratos a tiempo parcial 
son ocupados por mujeres, como lo son solamente el 40% de los 
contratos indefinidos. Además, el 99% de las jornadas reducidas 
que se solicitan por obligaciones familiares pertenecen a las 
mujeres.5 
¿Cuántos hombres conoces que hayan pedido una reducción de 
su jornada laboral tras el nacimiento de un hijo o hija para atender  
sus necesidades?

Subempleo: Es un problema que afecta gravemente a las mujeres 
ya que participan mucho más que los hombres en puestos de 
trabajo o sectores de inferior categoría a lo que les correspondería 
por estudios y experiencia profesional. 
¿Cuántas mujeres con carreras universitarias realizan su trabajo 
en un sector que no tiene nada que ver con lo que estudiaron y el 
sueldo no les llega ni para cubrir gastos?

Segregación horizontal: Las mujeres se concentran en el sector 
servicios y en ramas relacionadas con actividades consideradas 
tradicionalmente femeninas: educación, sanidad, servicios a 
la comunidad... Como consecuencia de esta segregación, las 
ocupaciones feminizadas están peor pagadas, produciéndose la 
discriminación salarial; están más saturadas por lo que tienen 
menos oportunidades de acceso al empleo y se reduce su abanico 
de elección profesional. 

5. Fuente: Instituto de la Mujer del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. Mujeres en 
cifras.
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¿Cuántas mujeres de tu entorno han estudiado arquitectura, inge-
niería industrial, fontanería, electricidad... o se han planteado hacer 
un curso de gruista porque tiene muchas salidas?

Segregación vertical: Incluso en aquellos sectores en los que 
son mayoritarias, las mujeres tienen muchas dificultades para un 
desarrollo adecuado de carrera profesional y son elegidas pocas 
veces para  puestos de responsabilidad. 
¿Te has preguntado alguna vez por qué a pesar de que en un hospital 
la mayor parte de las personas que trabajan son mujeres, es muy 
difícil encontrar una directora de hospital o jefa de celadores/as? 
¿Cuántas mujeres son directoras de colegios a pesar de que la 
enseñanza es una profesión feminizada?
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a igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
aplicada al empleo trata de conseguir una participación equi-
librada de hombres y mujeres en el ámbito laboral evitando de 
esta manera el tratamiento discriminatorio por razón de sexo y 
haciendo efectivo el derecho fundamental de toda persona a ser 
tratada en igualdad de condiciones.

Este reparto equilibrado del empleo entre mujeres y hombres 
exige un cambio profundo en todas las personas así como en 
las estructuras sociales y económicas. Para ello, los organismos 
públicos promueven medidas a través de las políticas de igualdad 
de oportunidades que garantizan la participación equilibrada de 
hombres y mujeres en la sociedad en general, y en el mercado 
de trabajo en particular.

Por otro lado, estas políticas de igualdad no solamente contribu-
yen a hacer real un derecho fundamental de las personas sino 
que facilitan la mejora de la calidad y la organización del empleo 
por varios motivos:

La igualdad
de oportunidades mejora el 
empleo3.

L
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1. La igualdad de oportunidades aprovecha todo el potencial 
de trabajo de hombres y mujeres para el empleo. La participa-
ción igualitaria de hombres y mujeres en el mercado de trabajo 
permite aprovechar mejor la capacidad de las personas logrando 
que mujeres y hombres se expresen libremente, sin la existencia 
de estereotipos y roles que determinen su forma de comportarse. 
De esta manera, la igualdad de oportunidades permite identificar 
aptitudes6 y actitudes7 de las personas, independientemente de 
los roles y estereotipos adjudicados socialmente

 Mujeres con aptitudes y actitudes para conducir un auto-
bús

 Hombres con aptitudes y actitudes para ser enfermeros

Una conductora de autobús no es contratada por ser 
mujer.

Reflexiona sobre las pérdidas que esto supone para la 
sociedad: para la mujer, que no consigue el trabajo, para 
la empresa, que puede perder una buena conductora...

2. La igualdad de oportunidades mejora el funcionamiento 
de las empresas y de cualquier organización laboral.

Una empresa con una participación equilibrada de hombres y 
mujeres y que no discrimina por razón del sexo de las personas 
tiene las siguientes ventajas:

6. Aptitud: Capacidad de aprovechar toda enseñanza, capacitación o experiencia en 
un determinado ámbito de desempeño. 

7. Actitud: Predisposición de la persona a responder de una determinada manera 
frente a un estímulo. “Disposición del ánimo”, en relación directa con el esfuerzo, la 
voluntad, la atención, la imaginación, el valor, el pensamiento...
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 Aprovecha a las personas por su experiencia y preparación 
por lo que no desaprovecha las capacidades de su plantilla

 Facilita que los hombres y las mujeres de su plantilla puedan 
hacer compatibles sus responsabilidades familiares y pro-
fesionales, de forma que promueve el máximo rendimiento 
del trabajo

 Asegura un buen clima laboral con una plantilla motivada y 
dispuesta para el esfuerzo a favor de la empresa

 Atrae a hombres y mujeres con alta cualificación y compromiso 
que desean formar parte de una empresa que respeta los dere-
chos de las personas y sus necesidades

 Satisface mejor a sus clientes (hombres y mujeres) porque 
mejora sus productos y servicios ya que tiene en cuenta las 
diversas necesidades

 Mejora su imagen como empresa comprometida socialmente 
atrayendo clientes e inversión

En conclusión, se puede decir que una empresa que tiene en 
cuenta la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
es una empresa eficaz y productiva que puede competir con 
ventajas en el mercado.

Piensa en las veces que has visto productos o has tenido 
que utilizar servicios que no se adaptan a las necesida-
des de hombres y mujeres: mesas y otro mobiliario con 
alturas y tamaños solo para hombres, cocinas con una 
distribución de fuegos imposibles de utilizar, cuartos de 
baño sin cubos para deshechos higiénicos.....
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¿Crees que pasaría lo mismo si estos productos y servi-
cios hubieran sido diseñados por equipos formados por 
hombres y mujeres?

¿Qué podemos hacer como personas usuarias y con-
sumidoras de esos productos y servicios? ¿Denunciar, 
reclamar, no adquirirlos...?

Todas las entidades, empresas y personas que conocemos los be-
neficios de una participación equilibrada de mujeres y hombres en 
el mercado de trabajo, podemos y debemos hacer todo lo que esté 
en nuestras manos para que la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en el ámbito laboral sea un hecho real y respetado; 
no solo es un derecho de mujeres y hombres sino una necesidad 
para el avance de nuestra economía y nuestra sociedad.






